
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1483/01 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1º.-:FIJASE como regla general para la circulación por las calles 

del Municipio  de Capilla del Monte, el tránsito por la derecha en ambos 

sentidos y el estacionamiento sobre la derecha del sentido en que se 

circula, en ambas manos, estableciéndose la siguiente reglamentación 

especial para arterias que se determinan a continuaciòn: 

            a) Calle Diag. Bs. Aires: desde Plaza San Martín hasta 

Avenida Pueyrredón mano única con sentido de circulación Oeste-Este 

y estacionamiento sobre ambas manos.- 

            b) Calle Belgrano: desde Diag. Buenos Aires a Gral. Paz, 

mano única con sentido de circulación Oeste-Este y estacionamiento 

sobre ambas manos.- 

            c) Calle 25 de Mayo: desde H.Yrigoyen a Salta, mano única 

con sentido de circulación Norte-Sur y estacionamiento sobre la mano 

derecha en el sentido en que se circula.- 

            d) Calle Dean Funes: Circulación sentido Sur-Norte y 

estacionamiento sobre ambas manos.- 

            e) Calle Rivadavia: Circulación sentido Norte-Sur hasta 

calle Jujuy, estacionamiento sobre la derecha de la circulación, salvo 

el tramo comprendido entre las calles Corrientes y San Luis, el cual 

sera sobre la Izquierda.- 

            f) Calle Bartolomé Mitre: desde Jujuy a H.Yrigoyen, mano 

única con sentido de circulación Sur-Norte, estacionamiento sobre el 

lado derecho de la circulación.- 

            g) Calle Corrientes: Mano única con sentido de circulación 

Este Oeste y estacionamiento desde Pueyrredón hasta Bme. Mitre sobre 

la derecha y desde Bme. Mitre hasta Bme. Jaime sobre ambas manos.-  

            h) Avda. H. Yrigoyen:  

     * Desde Avda. Pueyrredón a Rivadavia, doble sentido de 

circulaciòn y estacionamiento sobre numeración impar. 

    * Desde Rivadavia a  Mitre, doble  sentido de circulación 

y estacionamiento a 45º sobre la Plaza San Martin. 

     * Desde Mitre a Ruta Nacional 38, doble sentido de 

circulaciòn y estacionamiento sobre numeración par. 

     * Desde Ruta 38 hasta Paseo El Zapato (ex Avda. de las 

Américas) mano única con sentido de cirulación este-oeste y 

estacionamiento sobre el lado derecho de circulación.- 

            i) Avenida Pueyrredón: doble sentido de circulación, 



estacionamiento sobre ambas manos.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

            j) Calle Còrdoba:  * Doble sentido de circulación desde 

calle Rivadavia hasta Ruta Nacional 38, y estacionamiento sobre la mano 

de numeración impar.- 

                               * Desde Paseo El Zapato hasta Ruta 38, 

mano única con sentido de circulación oeste-este y estacionamiento 

sobre la mano de numeración par.- 

            k) Calle General Paz: La calle General Paz tendrá doble 

sentido de circulación y estacionamiento sobre la mano de numeración 

par en todo su recorrido.- 

            l) Pasaje Galatoire: Mano única con sentido de circulación 

Este-Oeste y estacionamiento sobre la mano derecha en el sentido en 

que circula.- 

            m) Calle Salta: Doble sentido de circulación y 

estacionamiento sobre numeración par.- 

            n) Calle San Luis: Doble sentido de circulación y 

estacionamiento sobre numeración par manos.- 

            ñ) Calle Pedro J.Frías: Doble sentido de circulación y 

estacionamiento sobre acera Sur.- 

            o) Calle Sarmiento: Doble sentido de circulación y 

estacionamiento en numeración impar, salvo entre las calles Bme. Mitre 

y Rivadavia, el cual sera demarcado sobre la numeración par, y a 

criterio fundado del D.E.M.- 

 

Art. 2°.-:DISPONESE la obligatoriedad por parte de los propietarios 

de Supermercados instalados o a instalarse en zona céntrica de esta 

localidad, de contratar a su exclusiva cuenta y cargo personal de 

control de tránsito para cubrir la zona específica de dichos comercios. 

La Municipalidad entregará el correspondiente carnet de "Inspector de 

Tránsito Privado" para acreditar a los mismos, los que deberán cumplir 

sus funciones en un todo de acuerdo a la legislación vigente, recibiendo 

directivas de la Inspectoría General Municipal, sin que esto implique 

relación de dependencia laboral alguna con la Municipalidad.- 

 

Art. 3°.-: DISPONESE que para las futuras  modificaciones de la 

presente Ordenanza, deberá redactarse la misma integramente y en el 

ordenamiento establecido en el Art. 1°, de modo que pueda disponerse 

siempre de un único instrumento legal en materia de circulación y 

estacionamiento vehicular dentro del Municipio.- 

 

Art. 4°.-:DEROGUESE la Ordenanza N° 1200/97 y toda norma o parte de 

la misma que se oponga a la presente.- 



 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte 

a los 12 días del mes de diciembre de 2001.-                    

 

firmado:   SERGIO ITURRIOZ         MIGUEL A. TAGLIANI 

              SEC.C.D.                PTE. C.D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 194/01-PROMULGASE la Ordenanza N° 1483/01 sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 12 de diciembre de 2001.- 

 

Capilla del Monte, 14 de diciembre de 2001.-                              

                              

FIRMADO: GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PROD.       INTENDENTE MUNICIPAL  


